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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000103601

 

Fecha: 25/03/2021 11:44:23 a.m.

Bogotá D.C.

 

 REF.: JORNADA LABORAL. Horario de trabajo diario de los empleados públicos. RAD.: 20219000155272 del 24-03-2021.

 

Acuso recibo comunicación, mediante la cual consulta si la entidad en la cual labora en condición de empleado de carrera administrativa, puede
cambiarle el horario laboral diario, para que con el cambio se trabaje los días sábado.

 

Sobre el tema, el Decreto 1042 de 1978 señala:

 

“ARTÍCULO 33. De la jornada de trabajo.  Modificado por el  Artículo 1 del  Decreto 85 de 1986. La asignación mensual fijada en las escalas de
remuneración  a  que  se  refiere  el  presente  Decreto,  corresponde  a  jornadas  de  cuarenta  y  cuatro  horas  semanales.  A  los  empleos  cuyas
funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de
doce horas diarias, sin que en la semana excedan un límite de 66 horas.

 

Dentro del límite máximo fijado en este Artículo, el jefe del respectivo organismo podrá establecer el horario de trabajo y compensar la jornada
del sábado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas
extras.

 

El trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se
aplicará lo dispuesto para las horas extras.”

 

En los términos de la disposición transcrita, la asignación mensual fijada en las escalas de remuneración, corresponde a jornadas de cuarenta y
cuatro (44) horas a la semana, para los empleados públicos nacionales, aplicable a los empleados públicos territoriales, en virtud de lo señalado
en  la  sentencia  C-1063  del  16  de  agosto  de  2000,  expedida  por  la  Corte  Constitucional,  por  la  cual  se  unificó  la  jornada  laboral  para  los
empleados públicos de los órdenes nacional y territorial.

 

El jefe del respectivo organismo o entidad dentro del límite de las cuarenta y cuatro (44) horas semanales, podrá establecer el horario de trabajo
diario y compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya
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trabajo suplementario o de horas extras; por cuanto se entiende que, en este evento, los empleados no tendrían que trabajar el sábado, que es
el último día de la semana.

 

Cuando el jefe del respectivo organismo o entidad distribuye las cuarenta y cuatro (44) horas semanales entre todos los días de la semana,
incluyendo el sábado, sin exceder el límite de las cuarenta y cuatro (44) horas semanales, éste último día se tendrá como día hábil para todos
los efectos legales relacionados con las garantía y derechos de los empleados de planta destinatarios del mismo; sin que el trabajo realizado el
día sábado dé derecho a remuneración adicional, salvo cuando exceda la jornada máxima semanal, caso en el cual se aplicará lo dispuesto para
las horas extras.

 

Con fundamento en lo expuesto y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta Dirección Jurídica, el jefe de la entidad a la cual se
refiere, está facultado para cambiar el horario diario de trabajo, según las necesidades del servicio, dentro del límite de las cuarenta y cuatro
(44) horas semanales, extendiendo el horario de trabajo hasta el día sábado.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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